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Tingo Maria, 06 de mayo de 2021

VTSTO: et Formato No 02 con el número de documento 012-2021'SGL'MPLP de fecha

05 de mayo de 2021, de la Subgerencia de Logística de la lulunicipalidad Provincial de Leoncio

Prado, mediante el cual remite et Expediente de Contratacíón del Procedíniento.de selecciÓn de

Adjudicación simptificada para ta ELABoRActÓN DEL ESTUDTO DE 
'NVERS'ó¡J 

A NwEL

EXPEDIENiE TÉCNICO DEL PROYECTO "CREACIÓN DEL SERYIC/O DE DRENAJE PLUVIAL

EN EL AA,HH PEDRO AEAD SAAVEDRA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEoNcto PRADO, DEPARTAMEN¡? DE HUÁNIJCI"; solicitando su aprobación;y

COI./S/DERAI/OO:

Que, el aficulo 194" de la Constitución Pollica del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, eslab/ece que las municipalidades provinciales y

dlsfnta/es son los ó rganos de gobierno local. Tienen autononia pol'¡t¡ca, econónica y administrativa

en los asunfos de su competencia, concordante con el Arl. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adninistrativos y de administnción, con sujeción al ordenaniento juridico;

Que, et aftículo 41o del Reglamento de ta Ley de C,ontrataciones del Esfado aprobado

mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de selección, esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones,

contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando

conesponda, y contar con los documentos del procedimíento de selección aprobados que se

publican con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece el Reghmento;

Que, según Resolucron de Alcaldia N' 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021,

en el añículo segundo de la pafte resolutiva, se le delega las facuftades administrativas cono la de

"(...) 3) Aprobar los expedienfes de contratación para ta reatización de los procedimíentos de

selección; (...).

Que, el adículo 42o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado
de las contrataciones es e/ responsab/e de remitir el expediente de contratación al funcionario
competente para su aprobación, en lorma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus nonnas de

organización intema para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El
requeñm¡enlo, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en et listado
de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de
reaiuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabílidad, cuando esta
última exista, en el caso de contrataciones que forman pañe de un proyeclo de inversión púbtica; d)
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En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en nano que cuenten con equipamiento,
las especificaciones lécnicas de los equpos requeidos; e) En el caso de ejecución de obras, el
susfenfo de que p rocede efectuar la entrega parcial delterreno, de ser el caso; f) El informe técnico
de evaluación de software, conforme a la nornativa de la materia, cuando corresponda; g) El
documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de
mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencialo valor estimado,
según corresponda, i) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo
a la norma va vigente; l) La determinación del procedimiento de setección, e/ slsfema de
contrataciÓn y, cuando corresponda, la modalidad de contratac¡ón con e/susfenfo co rrespondiente;
m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda: y, n) otra documentación necesaria conforme a la
normativa que regula el objeto de la cr,ntratación:

Que, mediante Reso/ucón Gerencial No 04.2021-MpLp/GM de fecha 0g de Febrero de
2021, se aprueba la Prinera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, medianie Resolución Gerencial No 010-2021-MPLP/GM de fecha 02 de Marzo de
2021, se aprueba la Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Resolución Gerencial No 024-2A21-MPLP/GM de fecha 09 de Abrit de

2021 , se aprueba la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones cle la Municipatidad

Provincial de Leoncio Prado para el ejercício fiscal 2021;

Que, mediante Resolución Gerencial No A25-2021.MPLP/AM de fecha 13 de abril

de 2421, se desrgna al Comité de Selecdón encargado de llevar a cabo el procedimiento de

selección de Adjudicación Simplificada para la Elaboración del Estudio de lnversión a nivel
Expediente Técnico del Proyecto: "Creación del Servicio de Drenaje Pluvial en la AA.HH

Pedro Abad Saavedra del Dist¡ito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departanento
de Huánuco", solicitando su aprobación;

Esfando /os considerandos expuesfos, de conformidad con /o dr'spuesto por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada nediante Ley No 30225 y su modificatoría aprobada mediante

Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado nediante Decreto Supremo No 344-2018-EF,

y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N'B2B-2020-MPLP de fecha

31 de diciembre de 2020 en el artículo primero de la parle resolutiva, resuelve; "DESIGNAR a /a

CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE

lvlUNlClPAL (,..);
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SE RESUETVEI

Arfícuto Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACION del procedimiento de

selección de Adjudicación Simplificada para la ELABORACTÓN DEL ESTIJDIO DE IIVYERS/óNA

NIVEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "CREACION DEL SERVICIO DE DRENAJE

PLIJVIAL EN EL AA,HH PEDRO ABAD SAAVEDRA DEL D'STR'TO DE RUPA RUPA'

PROV'NCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", CON 53 fOIiOS.

A¡Úículo Sesundo; D/SPOI,JE& que et expediente de contratación aprobado por el arlículo 10 de

la presente resoluc!ón, sea remitido a la Subgerencia de Logistica, en su condición de Órgano

Encargado de tas Contratacnnes, a fin de confinuar con el trámle para llevar a cabo elrespecfiuo

procedimiento de selección.

Artículo Tercero: NOTIFICA R; a ta Subgerencia de Logísfica, para los f¡nes que conesponden

Artículo Cuarto: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publ¡cada en el poial de

Transparencía y Acceso a la lnformacíón Pública.

Regísfrese, comuníquese, cunplase y archivese
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